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m. Vodka de 38°, P. E. 22.08.72.3.
IV. Gran Liqueur ele 4()0, P. E. 22.09.87.5.
V. Ponche y Pipperm1n de 300. P. E. 22.09.87.5.
VI. Anisete de 250. P. E. 22.09.87.5.
VII. Cremas de pl.tano. -chocolate... de 25°, P. E. 22.09-87.5.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de loa producto& arriba :n

dieados que 88 exporte le podrá importar dOn franquicia aran·
celaria la cantidad de producto med1do en litros y decilitros
que resulte de dividir"IU p1ldo de alcohol por 0.90.

No existen subproductos aprovechables. por lo que no ~e
devengará a 1& importación derecho arancelario alguno por di
cho ooncepto.

El interesado quee:lañ obligado 4. presentar. en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspec
ci6n de alcoholes acreditativo del tipo de alcohOl utilizado en
el producto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Vida. del Vino 1 de los Alcohol" para ¡.
elaboración de las distintas bebidas exportadu.

Para cada operación de exportación,. la firma beneficiaria
podrá optar bien por la reposiCión del alcohol extranjero en
las condiciones que establece el Decreto 3OMI1972~ de 19 de
octubre (..Boletin Oficlal del Estado.. de 15 de noviembre), bien
por la reposición de alcoholes nacionales, dtt acuerdo con las
normas prevlBtas en el Decreto tegulador de la campaña vi
nícola~alcoholera.

En ningiln caso podrA la firma interesada beneficiarse simul
téneamente, porcada operación de exportación, de las dos for
mas de reposición, a cuyo efecto· la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de las. bebidas derivadas de
alcoholes naturales, excepto brandies. que se aporte para. soli
citar reposición de alcoholes, deberá ser unida al expediente
de concesión e invalidada por el organismo autorizante de di.
cha reposición.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
Clue se pretendan realizar al amparo de esta autorización y
aJustindos8 a sus términos serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio 'de Economía y Hacienda,
• 108 efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a' importar ce·
mn todos aquellos COn los que Espai\a mantiene relaciones
comerc1ales normales. Los paises de desUno' de las exportaciones
serán aquellos con los que Espa:fta mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en· que la moneda de
pago a la exportación sea convertible, pudiendo la .Dirección
General de Exportación, si lo estima oportuno. autorizar expor
taciones a los demAs paises.

Laa exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
lituadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
ooncUclones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-DeberA indicarse en la correspondiente casilla de
la declaraci6n o I1cencia de importación que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo•.mencionan.Jo
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las I1cencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la cuma de trinco _de perfecc:ionamiento activo
que el titular realiza la operación bajo el sistema de r<.>posiclón
con franquicia arancelaria.

Octavo.-El plazo para solicitar las importaciones será de
un afto a partir de la techa de las exportaciones respectivas,
según lo establecido por el apartado 3,6 de 1& Orden ministerial
de la Presidencia del Gobiemo de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con :franquicla
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas
podrAn ser acumuladas. en todo o en parte. sin mu ltmttación
que el cumplimiento del plazo para sollcitarlM.

Noveno.-Las mercancíae importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como 108 productos terminados
exportables. quedarán sometidos al réglmen fiscal de compro
bación.

Décimo.-Se otorga esta autorización hasta el 3 de julio
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ..BoleUn
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en SU caso; soUcitar
1& prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las export&ciollQ que se hayan efectuado desde
el 3: de JuUo de 1984 hasta la aludida fecha de publicación· en
el cBoletfn Oficial del Estad.o. podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se baya hecho constar
en la licencia de exportaci6n y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar sol1d.tada y en tn\
mite su resoluci6n. Para estas eXPortaciones, los plazos sefta
lados- en el artículo anterior oomenzartín a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el ...BoleUn Oficial del'
Estado...

Undécimo,-Con objeto de obtP.cner mejores. condiciones co
merclalp-s en la importación de alcoholes, los beneficiarios del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podr6n eanaJi~
zar sus mmpras al exterior, total o parcialmente•• través. de
entidades o agrupQ.Ciones de exportadores, debidamentei auto
rizadas por Al Ministerio de Economfa y Hacienda; y que acre
diten la cesIón del derecho a efectos exclusivamente de con
tratación y ejecución de la importación.

Duodécimo,-La Direcciórf General de AdUanas, dentro de
su competencia. adoptará las medidas que considere oportunas
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento que se autoriza.

Decimotercero.-La DlrecciónGeneral de Exportación podrá
dietar las normas que estime oporlunaa para el mejor desen·
volvimiento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autortza 'por la presente Orden miDlSteriaJ es continuación del
que tenía la firma .. Vicente Muftoz del Rosario "1 compa.ñfa. So
~iedad Umitada-. según Orden de 12 de julio de 1982 (.Boletfn
OficiaJ del Estado.. de 27 de agosto). a efectos de la mención
qu"& en las licencias de exportación y corrospondtente hola de
detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la
solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V, I. para su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a-V. L muchos a110s.
Madrid, 19 de noviembre de 1984,-P. D., el Director genera.l

de Exportación, .Apoionío Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director 3<meral de Exportación.

26731 ORDEN de 19 de noviembre..-de 1984 por la que $.
autoriZ<l el la firma ..Vicente Muñoz del Rosario y
Compañía, S. L.... el --régimen de fráftco de perfec-
cionamiento ac#ivo para le. importación de alcohol
etilico vínico JI la exportación de brandy. '

Ilmo· ~r.: Cumplidos los tPámites reglamentarios en ei expe
diente promovido por la Empresa ..Vicente Mudoz del Rosario
y Cía., S. L.", solicitando ei régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo para la importación de alcohol etílico vínioo y
la exportació'1 de brandy,

Este Ministerio, de acuerdo· a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

PrimerO.--5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento &Ctivo R la firma ..Vicente Mudoz del Rosario y Cia.. So
ciedad liInitada--. oo-n domicilio en avenida del Mediterráneo,
sin número. Segorbe, y N1F B-12D28742, SÓlÓS8 autoriza el siste.
ma de repOSición con franquicia arancelaria.

Segundo,-LIl. mercancía de importación sera:

Alcohol etfhco vInico sin desnaturalizar. de gradúación 95~

960, P. E. 2208,JO.3,

Tercero.-Los productos de exportación seran los siguientes~

l. Bra:l.dy t-mbotellado, P.E- 22.09.91.2.

1·1 De 34-.
1.2 De 370.

Cuarto.~A efectos contables se- establece lo siguiente'

Por cada hectolitro de brandy que se, exporte se podra impor·
tar con franquicia arancelaria la cantidad medida en litcos y de·
cílitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0,95.

No existen mermas ni subproductos,
Loa alcoholes importados serán siempre los autorizados POr

er Estátuto de la Viña Y del Vino y de los, Alcoholes para la
. elaboración de las distintas bebidas· exportadas.

La. reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuer~·

do con l&s normas previstas en el I>ecre.to regulador de la cam
paña vinlcola-alcoholera, o, en su defecto. mediante el alcohol
de impottaci6n de acuerdo· con las normas del Decreto 2758/
1971, de .. de noviembre.

En ningún caso podrá la tirma autorizada beneficiarse -al·
multAnea,mente por cada operación de exportación de los. dos
procedimt~nf.o!: de reposici6n. a. cuyo efecto la certificaclón
aduanera acreditativa de. la exportación de los vinos u otras

. bebidas alcohólicas qUi! se aporte para solicitar los benefic101
de este régimen deberá ser unida al expediente de concesi6n
e invalidada· por el Organismo autorizante.

Quintó.-La~ operaciones de' exportaci6n V de importación
que se pretendan real1zar ·al amparo de esta autorización y ajU8
tándose a sus tÉ'rminos serAn sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes_ del Mi'P.isterlo de Economía y Comercio. a los
efectos qUe a las mismas oorrespondan. _

Sexto.-,Los paises de origen de la mercancía a importar
serán aquéllos 00l'i loa que Espaiia manUene relaciones comer
ciales normale'!:. Los paises de destino dé las exportaciones seráll
aquéllos con los qUe Espatia mantiene asimismo relaciones 00
marciales normales o en los ca80S en que. la moneda de pagO
a 1& expottaclón sea. -oonverlible-, pudiendo la Direcclón Gene
ral de Exportación, si lo estima oportuno. autorl'zar exportaclo
nes a los demás paises. '

Las eXportaciones realizadas a partir del territorio nacíonal
situadas fuera del· área aduanera también se beneflciarán del
régimen d~ tri.tioo de- perfeccionamiento activo en análogas oon-'
dimanes que .1", destinadas· al extranjero.

- DeberA indicarse· en la éorrespondienté casilla de la. declara-
ción o licencia de impartación que- el titular se acoge al régl-
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Umo. Sr.: CumpHdos los -trámites reglamentarios en el,expe
diente promovido por 1& Empresa _Moreno. S. A .• , IOlicltando
el régimen de tráfico de perfeccioñamiento acUvo para 1& im
portación de alcohol etílíco TiDioo y la exportación de vinos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Prlmero.-se autoriza el 'régimen de tráfico de perfecciona- '
miento activo a la firma _M01"8nO, S. A•• , con domicílo en
Fuente de la Salud. 2, Córdoba y NIF A-14()OtU80. Sólo" auto
riza el sistema de reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.--Las mercancías de importación serán ,las siguientes:

1. Alcohol etUioo vin1co siD. desnaturalizar, de cradU&ción
96~97°, P. E. 22")8.30.1.

2. Alcohol etílíco vínico sin desnaturalizar. de graduaci6n
e5~96", P. E. 22.08.30.3.

Tarcero.--Loa pr.oductoa. de. exportación aerán los siguientes:

l. Vinos D. O. Mont1Ila-~orileSde 15° 'a 17,8":

1.1 I!mbotellado., P. E. Z2.0lLlll.
,1.2 ' En otros envases, P. ,R. 22.05.23.

mende tráfico de perfeccignamiento activo, mencionando 1&
dispOsició'.l por la que ae le otorgó el mismo.

En las licencias de exportactón deberá ooDsignarse neoesa.ria
mente. en la casilla detl'Afico deperfeocionamiento, que se
realiza la opera.ción bajo el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria.

Séptimo.-Las mercimc1as importadas en régimen de tráfico
de perfecclonamiento activo. asi como los productos terminados
eXpOrtables. quedarán sometidos al régimen fiscal ~ oompro
baciÓn.

El plazo para solicitar las importaciones $eré. de un ado a
Partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a impor4tor oon franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas
podrán ser acumuladas, en todo o en parte. sin más. limitación
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Qctavo.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de septiem
bre de 1985, 'Jontado a partir de la fecha de su publicación en
el ..Boletin onCÍa! del Estado-, debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con tres meSf!S de antelación a su
caducidad.

No obstante, las eXpOrtaciones que se hayan realizado desde
el 30 de septiembre de 1984 hasta la aludida fecha da publica
ción en el c&letin Oficial del Estado- podrán aoo~ tantblén
alas beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho
constar en la l!cencla de exportación y en la restante documen
tación aduanert'l de despacho la referencia de estar en trámite
su resolu.iión. Para estas exportaciones los pluos seda1ados en
~!artículo anterior comenzarán a ~contarse deade la fecha de
publicación de esta Orden el). el -Boletín Oficial del Eitado·.

Noveno.-Con· objeto de obtener mejores condicionea comer
ciales en la importación de alcoholes, 108- beneficiarlos del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán qanalizar
sus compras ..u exterior. total o pa.r-ci&lInente. a travé$ de En
tidades o agrupaciones de exportadores debidaJílente autor1;tadu
por el Miaisterio de Eoonomia y Hacienda y qUe acrediten la
Cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y
ejecución de la importac16n.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su com~
petencia. adoptará 1aI medidas que considere oportunas respec
to a la OOITecta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

Undécimo.-la Direcci6n General de Exportación podrá. dictar
las normas quo estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización..

Duodécimo -El régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo que se .autoriza por la presente Orden ministerial es conU
nuacfón cíel qu~ tenia la firma -Vicente Mw'ioz del Rosarto
y Cía., S. L.•• ~egún Orden ministerial de 21 deagasto de 1982
( ..Boletin Oficial del Estado. de 30 de septiembre), a efectos
de la me,ción que en las licencias de expÓrtac1ón y correspon
diente hOJa 1.e detalle se haya hecho del citado régimen ya
caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uard(;, a V. I. muchos aflos.
Madrid, ni de noviembre de 198f.-P. D., el Direc10r general

de Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Umo. Sr. ::>irector general de Exportacl6n

26732 ORDEN de 19 de noviembrfll de 1984 por la que Be
autoriZa a la ftr1ri4 _Moreno, S. A .•• el régimen
de tráfico da. perfecctonamiento C1Ciivo para lB im
portación de alcohol etílico \/ínico y Ia-·exportación
de .vino.t.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

. a) Por cadA hectolitro de vino contenido en materia reduc
tora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2" BeauméJ
y con graduación alcohólica adquirida superior a 13", que se
export.e se podrá importar con franquicia arancelsria la can
tidad 'medida en litros y decilitros de alcohol que resulte
de restar del grado alcohólico 8dquirido la cifra 13 y dividil
por 0,00.

bJ Por cada hectohU'ode vino con contenido en materi$.S
reductoras de más de 8gi'amos por litru (equivalente a 2" Beu
mé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equi
va.lentes a SO Beaumé). que se exporte, se podrá importar con
franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros
de alcohol que resulte de restar del grado alcohólico total la
cifra 9 y dividir por 0,96. _

el Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma·
terias reductoras por litro (equivalente a 8" Beaumé), que se
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria 1& can
tidad .medida en litros y decilitros de alcohOl que resulte
de di vidlr el grado alcohólico adquirido por 0,96.

No existen mermas ni subproductos
Los alcoholes importados seran siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintaS bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas 1m el Decreto regulador de la cam
paña vinícola-alcoholera, o, en su defecto, mediante el alcohol
de importación, de acuerdo con las normas del Decreto 27581
1971, de 4 de noviembre.

En níngiln caso podril la firma autorizada beneficiarse si
multáneament.e, por cadaope,ración tie exportación. de los dos
procedimientos de reposición, a cuyo. efecto la certificación
aduanera acreditativa de la exportación de Jos vinos u otras
bebidas alcohólicas que se aporte para solicital' los beneficios
de este régimen, deberá ser unida al expediente de concesión
e invalidada. por el Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realiz8l' al amparo de esta autorÍZQCión y
ajustándose a sus términos. serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda.
a los efectos que a laamismas correspondan.

Sexto.-Los países de origen de la· mercancia a importar serán
aquellos con los que Es~a mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene. asimismo. relaciones
comerciales normal6$ o en los casos en que la moneda de pago
a la exportación sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de Ja decla.
ración o licencia de importación que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando
la dispceición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarsenecesaria~
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento que se
realiza la operación bajo el sistema de reposición con tran·
quJcia arancelaria.

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
baci6n.

, El plazo para solicitar las Importaciones será de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo
-establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
• Las cantidades de merQ&D.cfas a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas.
podrán ser acumuladas, en .todo o en' parte, sin más limitación
que el Cilmplímiento del plazo· para .oJicltarJas.

Octavo.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el 9 de Junio
de ,1985, cc-ntado a partir de la fecha de su publicación _en el
_Boletín Ofidal del Estado•• debiendo el interesado, en su caso.
solicitar la prorroga con tres mes€'s de antelación a sU cadu
cidad.

No obstante. las exportaciones qUe f>e hayan realizado desde
el 9 de junio .de 1964. hasta la aludida fec.ha de puhl:":l~6n en
el -BoJetIn Oficial del Estade., podrán acogerse tam~\:én a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hA('.QO cons
tar en la licencia de exportación y en la restante doc1::.menta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el artículo anterior comenUV'An a contarse desde Ja fecha
de -publicacIón de esta Orden en el cBoleUn Oficial del Estado-.

Noveno.-con obfeto de obtener mejor~! condiCiones comer
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de -perfeccionamiento activo .podté.n canalizar
sus compras al exterior, totaJ o parcialmente, a través de Enti
dades o .a,grupaeiones de eKJ)OTtadores debidalDente autorlzadas
por el Ministerio de Economfa y Hacienda Y que acrediten la.
cesión del derecho a eteCtall exclusivamente de contraladón y
ejecuqi6n de la importación.


